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I AUTICIJLO D E oriClO. 

N ú m . 109. 

Gobierno político de la provincia de Valladolid. 
— Por ti Ministerio de la Gobernación del Reino se 
me comunica con fecha 25 del corriente la Real 
orden que sigue. 

Concluyendo la aclual contrata para el suminis
tro «le los Presidios el dia 3i de Mayo p róx imo , la 
Ptc'ma (Q. I). G.) se ha dignado mandar que se pro
ceda á nueva subasta por el t é rmino de tres años á 
contar desde 1.0 de Junio inmediato; y para que 
tenga esla Real resolución la publicidad debida y 
puedan interesarse en la licitación las personas á 
quienes acomode hacerlo, ha dispuesto S. M . que 
por tres dias consecutivos y con veinte al menos 
de anticipación al señalado para el remate que ten
drá lugar ante la autoridad de V. S. precisamente el 
a4 del próximo mes de Marzo, se anuncie la subas
ta en el Bolelin oficial de esa provincia y en los 
demás periódicos que V . S. estime conveniente, i n 
sertando al mismo tiempo las condiciones conteni
das en el adjunto pliego, que son bajo las que ha 
de verificarse la licitación. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino, lo digo á V . S. para 
les electos correspondientes á su cumplimiento. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial en cum
plimiento de lo prevenido en la preinserta Real 
orden, señalando para el remate la hora de las do
ce en punto del mencionado 24 de Marzo próximo 
en el local de este Gobierno político. Valladolid 28 
de febrero de 1848.—Mario no Herrero. 

CONDICIOISES. 

ba/o las que ha de sacarse, á pública subasta el sit-
riiiiiistro de los trece presidios principales del Reino 
y sus deitacamentas, el depósito de Mallorca y los 
presidios dr las carreteras de Motril y las Cabri-

llas por el termino de tres años : contados desde. 1 
de Junio de 1848 hasta fin de Mayo de i B f d . 

1* £1 contratista estará obligado á suministrar 
diariamente por brigadas, ó según acuerdo d e la 
Junta económica respectiva, las radones de pan, 
rancho, combustible y asistencia de enfermería eu 
la parle de alimento y «medicina á todos los confi
nados de cada presidio y á los pertenecientes á des
tacamentos que de él procedan; no siendo de abono 

. las que entregue sin papeleta de pedido, intervenidt 
por el Comisario de revistas. 

2.1 La ración se compondrá de las" especies, ca
lidad y cantidades que se están suministrando en el 
dia en dichos presidios. 

Se considera como parle de estas raciones una 
luz para cada veinte plazas de la íuerza existente, 
mantenida con cuatro onzas dianas de aceite: la so
pa matutina que se suministra á los confinados en 
las carreteras de Mol r i l y las Cabrillas, y á los per
tenecientes al destacamento de Tarragona, y el pan 
y leña que concede el art ículo 104 de la Ordenanza 
á los Capataces de las expresadas carreteras, cuyos 
presidios siguen bajo el sinlema antiguo. 

E l alimento y medicinas para los enfermos, así 
como el combustible necesario para el condimento 
ó preparación, se suminis l rará por el contralista en 
los términos que prescribe el recetario unido al R e 
glamento de entevmerías de 5 de Setiembre de 
i844i y según los pedidos que haga el Facultativo; 
debiendo considerarse comprendidas en las medici 
nas /as leches y sanguijuelas que el mismo recetare. 
- 3* A l fijar el proponente e\ precio de cada r a 
ción, tendrá en cuenta que están comprendidos en 
ella todos los artículos anteriormente mencionados, 
y que no se hará abono alguno por separado. 

4.a E l máximun que se (ija para cada confinado 
es de cuarenta y cuatro maravedís y medio, precio 
de la contrata actual y «o se admit irá proposición 
que esceda de dicha suma. 

!)a Para presenlarsc como licitador en la subas-
l a , ha ile hacerse prci¡ . ¡mente un depósito de vein-
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te mi l reaileí en metálico «1 la firoposicífni) ss (imita 
a un solo presidio, y de ¡tre$cicnlo$ mi l si los c o m 
prende Iodos. 

6. a Los indicarlos «lepósilos se l iarán en Madrid 
en la f 'agadaría de este Minister io, y en Jas provin
cias en las Depositarías de los (lobiernos políticos, 
ret i rándolos los intprrsados luego de terminado el ac
to de! remate., á escepoion de los que correspondan 
á la mejor proposición parcial y geiiw.d, á ji:icio del 
Pr i s iden le , (pie se -retendrán Insta la adjudicación 
en virtud de Real orden. Los depósitos retenidos se 
devolverán inmedialamanle los licitadorses á c(iyo 
favor no se llaga la adjudicirior»., restí-'ni')» <•( We 
aquel á niñen se conceda hasta rpie 'jastifiipie haI>or 
prestado la fianza de que trata la condición que s i 
gue. 

7. a E l rontraiisla ha de rmnlener conslanle-
inenle por vi.i de fmn/.a 1111 repuesto sufiii.'nle al 
.siimiiii.-.lro de des dieses liien acondicionado, de 
I>nena calidad y á salisf'accion de la ¿Inula económi 
ca. Para ello se le ¡íacilútará en 'el misino eslaldeci-
inif i i to , si liubiese disposición, el 'coiTespondiente 
íilm/iceii, siendo de cuenta del contratista la prepa
ración del local. Si fuere mas conveniente al conlra-
lisía prestar la lianza en metálico, se lirnilirá enton
ces el repuesto de víveres á las cantidades necesarias 
para el suministro de quince dias., y el importe del 
cornspondienle al «íes y 'medio, *e 'depositará en 
la caja «le íoniíos -del -esaatilceimienta. 

8. a Estará otiíigad'O el «ontr.!lista -á liacer la en
trega de las raciones 'dentro del mismo presidio. 

9a Si se quinasen los preceptores de la mala ca
lidad de cualquiera de (as especies (\ue suministre, 
hará reconocerlas la Junta ecowimica por peritos, 
cuyos derehos satiilará el Eslablecimienlo en el caso 
de ser declarados adiiMsiltles, y eJ «Jiitralisla si j 'C-
siiltan en electo de mala calidad. 

ii / .a S i [jor di>po.-.ici()n del Oolñerno se supri
miere algún presidio, se oonsiderará respecto de él 
fmali/ada la contrata. 

11.a E l contralista no tendrá derecho á exigir 
resarcimiento de perjuicios mas (pie en el caso i m -
prexis'o de luego ó ruina del esUldecimiento 

\ u." E l contratista entregará en el 'presidio el 
suministro cot'respoiid:i"nl<! á ¡os coníin.idos en desla-

• camehlos dependientes del mismo, y cuya (nerr.a no 
llegue á ochenta plazas. Si esceden de este n ú m e r o 
será de cuenta del conlraiiMa el trasporte de espe-
cies ó el eslahleciiniento de ta^lorías en los punios 
que los desfacíimenios ocupen. 

iS . " F u I»* presi'lios que no tienen enfermería 
se rrhajarán hasta estalilecerla «-(latro maravedís por 

• rac ión , é igual descuento se hará por los confinados 
en destacainenlos 

14a Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados y se ent regarán con media hora de anticipa
ción ai acto del remate. Para eslendecl.is se oliserva-

' i-á la fórmula siguiente: «Me conformo en hacer 
• »el suministro del presidio de 
>. o el de todos los presi lios del Pi 'ino, bajo las con-
n (liciones espresadas en el pliego formulado por la 

• «Dirección de Corrección y aprobado por S M . por 
»el precio de maravedís cada ración, y 

«para asegurar esta proposición prfsenfo la fian-
»za eMipulaila de niíl reales e lec l iv r»" 

1 f».-1 Toda proposición que no se halle redactada 
«MI eslos t é rminos , que esceda del máximun deter-
«ninado, que no vaya acompañada de la (ian/.a ¡ire-
venida ó que contenga algunas cláusulas condiciona
les ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto (leí remate. 

16a Podrán hacerse proposiciones, bien para el 
suministro de un presidio determinado, ó bien para 
todos ellos; pi ro h;in de presentarse ron distincioti 
las pare ¡a les de la general: en fil concepto de (¡tu? 
la subasta no comprende los nv-nores de Afr ica , n i 
los de S mía Crti* de Tenerife y Canal de Castilla 

• 7 . Si algún licilador hiciera proposición parcial 
y general, no tendrá necesidad de presentar mas. 
fianza que la liji),);, pai.a sostener la segunda. 

18 A las pioposiciones acompañará , en d is t in
to pliego cerrado y con el mismo lema que el de ht 
proposición, otro con la íiruia y domiciiio del pro-
ponente. 

19. a Kn las provincias donde exislen presidios, y 
en el dia , hora y sitio que con la debida anticipa
ción se exprese'en los anuncios, se verificará la su
basta ante el respectivo O l e poli l ico, asistido del 
Vicepresidente del Consejo provincial y del Alcalde 
ó del que haga sus veces; y en Madrid ante el D i 
rector de Corrección , asi.-lido también del Vicepre
sidente del Consejo provincial, del Alcalde Corregi
dor, ó del que haga sus veces, del Gefe de la Contabi
lidad especial de este ¡Ministerio y de l . oficial de l¡» 
Secretaría del Despacho que tiene á su. cargo el ne
gociado de presidios, quien desempeñará las funcio
nes de Secretario. Las proposiciones se leerán públ i 
camente reservando el nombre de los proponentrs; 
y declarado por los Celes políticos ó el Director de 
Corrección cuáles sean los mejores postores para la 
subasta parcial y general, r e ina rán los demás sus 
depósitos. En el correo inmediato á dicha subasta 
dará el Gele político cuenta de lodo lo actuado á la 
Dirección de Corrección con copia del acta en (pie 
so insertarán lileralmenle los recibos de los depósi
tos, y remisión de las proposiciones originales que 

. se hubieren bocho. 
20. a E l importe de las raciones que suministre 

el contratista se alionará menstialmenle por la De
positaría del Gobierno político, previa la liquidación 
que ha de furmatlc la Junta económica; á cuyo fui 
presentará á la misma para el dia cuatro de cada 
mes relación del suministro practicado en el ante
rior , documentada con las papeletas de pedidos he
chos por los encargados de exacción de raciones; y 
confrontados con las listas que ha de pasar el presidio 
el dia i . " de cada mes, rcalinatá dicha Junla el cor
respondiente ajuste, expidiendo la cei lilicacion nece
saria para (pie se vriil ique el pago. 

21. a E n el raso que por no salidacerse las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el 
abono del suministro durante dos meses, tendrá de
recho el contralisla á solicitar la re'icibion 'de csla 
contrata. 

22. " Finalmente, será de rúenla del contralisla 
el importe de la esci i lu ra , papel mellado y una co-
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pia pnra la Dirección «le Cnn-rcrion. ^Nlailiiil i!\ <'e 
Febrero <le i 848.= Es efi¡)i:i tlirl plii-go il i ; «nnilit i c -
nes aprobado por S. M . = EI Director, Manuel Z.ir;¡-
ziiga. 

N ú m . i 10. 

Regencin de la Audiencia de Valladnlid. 

Por el Excnm. Sr Ministro de Gracia y Jus
t icia, oon fecha 17 rf:7 actual, se me comunicó la 
Real orden circular siguiente. 

«Excm». Sr.-Con fecha \7 de Enero último, 
se expidió por este Ministerio la Real orden s¡~ 
guiente.=Algurtos dueños de oficios enagenados 
han recurrido al Gobierno consultando si en el caso 
de renunciar á la indemnización por el Estado del 
precio de egresión de aquellos, se les concedería 
la preferencia en la provisión de las vacantes de los 
mismos, y S. M. téniendo en consideración los 
perjuicios sufridos por esta clase numerosa, y lá 
dificultad que aun oponen las circunstancias para 
su pronta y debida indemnización, se ha dignado 
mandar. 

1.° Que á los Escribanos, Notarios, Procura
dores, Receptores y cualesquiera otros funciona
rios del orden judicial, se les guarde inalterable
mente la preferencia y ventajas que hasta tanto que 
puedan ser indemnizados por el Estado Ies fueron 
concedidas por ía Real resolución de 2 de Marzo 
de 1839". y otras disposiciones posteriores, en la 
provisión de las vacantes de los oficios que les per-
tenederon, ó en la de otros análogos, si aquellos 
hubieren sido consumidos. 

Que á los dueños de dichos oficios se Ies 
dé. una preferencia absoluta en la provisión de las 
vacantes de los mismos ó de otros ánalogos en el 
orden judicial, con la calidad y ventajas que per
mitan las leyes, toda vez que renuncien á la in
demnización del precio de los mismos por el Es
tado y que concu ran en ellos ó sus tenientes las 
circunstancias que aquellas requieren para el de
sempeño de dichos oficios ó cargos. 

3." Las solicitudes en este caso se dirigirán 
al Ministerio de Gracia y Justicia por Jas Salas de 
Gobierno de las Audiencias, las cuales consultarán, 
previa ratificación del interesado, cuanto se Jes 
ofreca y parezca. 

De orden de S. M lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes." 

Y esta Audiencia en su vista, ha acordado su 
cwnpUm'entn, y que al efecto se circule por medio 
de los B'i/etiiies oficiales del distrito. Lo que ce-
mímico á iT. áf in de que disponga se inserte en 
el de esa provincia á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Val í adalid Fe
brero 29 de 1848.—Juan Antonio Barona. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Lirenriiii'o t). Jt>sé ftltirt'a Hnilr'fwz, Juez de 1.a instancia de 
tí-ía villu ite Ui Ifañ' zu >• su l'a<tttfa. 

I'nr pt p r c s m l c r í l n l l . imn y nnpfazn pnr pr imero )' l í ' i i u io 
c í i i li> á M a r í a l\«\>!o , t o l u r a , na tu ra l itr ¡ S o g a t c j a s , m i . n a 
q t i t r n estoy sietl iciirin raii>a r r i m i n a l por l i^bt^r rnbatlo' á K ; i -
•non Calabozo de la i i i ÍMi ia «cci i . i laf l , unas ar rarafUs, rn.vtrrr 
alfot ir i les y r u a i r o vellanas i<»di> <ltí plata y u n a v idru ' ra (jne 
foMii.iha el r cma le tic la « M e l l a ó « o l l a r , para que se p ' i ' M i . K : 
rrt la r á ' c e l púb l i ca de esta «illa á responder á los rarut'* que 
cont ra (Ha r e s a l t a n , pues tic no l ia rer lo en vi \ v \ in ino de t t i - 'n t -
la dias se segu i rá la ratisa MI ri-l j i- ldía p a r á n d o l a el p i - i j u i . 10 
cjue U.ija l u y a r . f).idfi en /a Ii.ti7'-/.i M a r z o ni Im de m i l o. Iir.-
cU-nlns ttiaTenta y or!tn.=r .loi-é ÍMai ía U m l r i ^ u e l , P o r ' maif/J a-
do de S. S.a : Venanc io V i c a r i o y Losada. 

Srñiis. Ks t a lu ra c o r l a , gruesa , pelo, color y ojos ncpn i - , 
c a r a r edonda , naiW. cor la y M - t u l a d * al^o d • ^ i ^ u e l a . Vi>tc d e 
p a ñ o p a r d o , ropa w'cja. L a Calta uno de los dientes inc i s ivo t 
supei iores. 

D. Jo i é María Busfelo y Calcio, Jui-z. de primera 
instancia de la villa y partido judicial de ('.as -
tropol ¡irovincia de Oi icdn. 

l lago saber: que me hallo instruyendo causa 
criminal por ante el inlraescrilo escribano de nú me
ro rotilra Antonio García de Presno natural tlf. la 
villa y puerto de Tapia de este partido, de quien si; 
dice que es mariscal segundo de la brigada nioiiia-
da de artillería de Pt/erto Rico, de donde vino á la 
Península con licencia icmpriral para curarsiC, y i|iit< 
aunque vestido de pnisano viaja con pasaporte espe
dirlo por el Sr. General Loriga, que tiene el nomlin* 
algo borrado y que figura tener encargo para visi
tar los herradores y albeilarcs, por que á prinni . i 
hora de la noche del Viernes 18 del arlual, no solu 
ha tlado de palos y punahulas dejándolo muy nuil 
herido á Anlonio P i iclo vecino de Santiago de G o i -
riz partido de Yil la lba, sinó que le robó la caba
llería en que lo coixlui ia á di. ha villa y puitto, 
con sus arreos, una capa y. otros efectos, (ugámlo.-e 
después. Y á fin de procurar su capí tira acordé espe
dir el presente, por el cual de parre de S. M . 
( Q . D. G ) exhorto y requiero á las justicias y mas 
autoridades que este mi despacho vieren, y de la 
mia los pido ruego y encargo, i-e sirvan disponer 
se practiquen en su respectivo distrito en husia del 
reo tugado Anlonio García de I ' iesno cuantas d i l i 
gencias crean convenientes, procediendo á su arres
to y remesa á disposición de osle juzgado si se logra
re; pues en b.icetlo asi adiu'misltarán justicia y )0 
me ofrezco al lanío en iguales casos Dado en la v i -
11) de Castropol Febrero u8 de 1848.=José ' María 
Buslelo y Cancio.--l'or su mandado, Antonio M u 
rías 

Señas de! fugado. 

De unos 38 años de edad, pelo algo cano, frente 

i 1 

1 

IH, 

n r 
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e.«p»cioM, ojos Casianos, nariz regular, con vigote 
recorlado, de unos 5 fies, y 2 pulgadas, y 
niediananiente recortado: bisle bolas, pantalón ne
gro aliierlo por delanle, cYinleco de pana negra, 
cuello huello, chaqueta de punto de algodón ó lana 
color obscuro ó agrisado con vueltas de pana negra 
en las mangas y aforro de bayeta avinada, una pa-
íauelela de colores nueva al cuello y sombrero de 
palma blanco. 

ídern de la caballería ton que sr fugó. 

Cerca de 6 cuartas de alzada, color castalio'cla
ro con una estrella blanca que la cubre casi toda 
la frente, y de cuatro anos de edad, va aparejada de 
albarda. 

í) . Ramón García de Lemano Jutz de Insloncia de tile c iu -
iltld y su fi»rl¡</<l. 

Por el preienle y liltimo término ae tita y emplaza i to
dos lo» que se crean con derecho i loa bienes del abiolcstato de 
SUveslre D i » vecino que fu* del pueblo de Navaiegera anun-
«iado ya en el Boletín de 7 del lillimo Febrero, concurran 
con sus pretensiones por la Escribanía del que refrenda alegar 
sobre ellas en la Junta que ha de celebrarse el dia tres del 
prdximo Aliril en el tribunal. Dado en León á diez de Marzo 
de mil ochocientos cuarenta y ocho.=Ramon García de I.o-
maua.=Par mandado de S. S.a, Ildefonso García Alvarez. 

D.' D. José Calderón de Duratigo, del Gremio 
y claustro de la Universidad de Santiago, So
cio de la de Amigos del pais de dicha ciudad, 
abogado de los Tribunales de la Nación, y Juez 
de i." instancia por S. M . en esta ciudad de As-
torga y su partido $$c. 

Por el presente cito., llamo, y emplazo á to
das Jas personas que se crean con mejor, y prefe
rente derecho á los bienes de la capellanía colati
va, titulada de San Pedro, sita y fundada en la 
hermita de este nombre, que existe en el lugar de 
Lagunas de la Somoza, para que en el término 
de tríenla días contados desde esta fecha se pre
senten en este Tribunal, por la eícribanía del re
frendante á deducir, y á esponer io que crean con
venirles, con apercibimiento de que pasado dicho 
término, sin haberse presentado, les parará el per
juicio que haya lugar; y en su ausencia y rebeldía 
se entenderán las diligencias que se practiquen con 
los estrados de este Tribunal, que al efecto desde 

Juego se señal.-m, según que asi Jo he proveído en 
e! espediente que, sobre adjudicación de la citada 
capellanía ha promovido D. Andrés del Rio, Pres
bítero y vecino de Castrillo de la Valduerna. Da
do en Astorga á 3 de Marzo de l848.= Dr. D. 
José Calderón de Durango. =; Por mandado de 
su merced, Manuel del Barrio y Ltimeras. 

- o o O o e 

Licenciado D. Francisco Llance y Marren, fut-z 
de primera instancia de este partido de ¡a P'e-
cilla. 

Hallándose vacante la capellanía colactiva in
titulada de Ja Santísima Trinidad sita en la Iglesia 
parroquia! de Abiados fundada por el Dr. D. Ga
briel Diez de Robles en 8 de Junio de 166y en la 
Villa y Corte de Madrid ante Juan de Lodoño y 
Barra escribano de S- M. han solicitado la división, 
adjudicación, y libre disposición de los bienes raí
ces, y censos que la constituían, D. José Tascon, 
D. Fernando Diez, y otros vecinos de Abiados 
y Campo Hermoso, como descendientes de D. 
Tirso Diez de Robles hermano del fundador y 
primer llamado. Las personas que se conceptúen 
con derecho á dichos bienes, y quisieren recla
marles, comparezcan ante este Tribunal en el tér
mino de treinta días siguientes á la inserecion del 
presente en el periódico oficial de esta provincia 
por medio de procurador competentemente autori
zado á exponer, y probar sus acciones, pues tras
curridos sin haberlo verificado, les parará perjuicio. 
La Vecilla y Marzo 11 de 1848.=Blanco y Mar-
ron.=Por su mandado, Juan Francisco Diez. 

— o o ^ o c s — 

Ayuntamiento constitucional de Toro. 

Se saca á p-áblica subasta para la próxima inver-
nía el arriendo de pastos de los montes pertenecien
tes á los propios de esta ciudad y pueblos de su tier
ra cuyo único remate tendrá lugar el Domingo 9 de 
Abr i l próximo á la hora de las 11 de la mañana en 
las galerías de las casas consistoriales. Se anuncia 
al público pata notoriedad de los licitadores que 
quieran interesarse en aquel, advin iéndose que en la 
Secretaría del mismo se manifestarán las condicio
nes del disfrute.=Genaro Rodr íguez . 

I.KOJÍ: JMPKENTA DK I.A VIVDA E HIJOS BE mñw. 


